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testifical. Dice en concreto, la STS. 395/2008 de 27.6 , que según doctrina reiterada de esta Sala, 
las declaraciones de los agentes policiales sobre hechos de conocimiento propio, prestadas 
en el plenario con arreglo a los artículos 297 y 717 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
constituyen prueba de cargo apta y suficiente para enervar la presunción de inocencia, dado 
que gozan de las garantías propias de tal acto, sin que exista razón alguna para dudar de su 
veracidad, cuando realizan sus cometidos profesionales”. 

18. ¿Cuándo estaríamos hablando de delito provocado? 

El delito provocado se considera concurrente cuando la voluntad de delinquir surge en el 
sujeto, no por su propia y libre decisión, sino como consecuencia de la actividad de otra 
persona, generalmente un agente o un colaborador de los Cuerpos o Fuerzas de Seguridad, 
que, guiado por la intención de detener a los sospechosos o de facilitar su detención, provoca a través 
de su actuación engañosa la ejecución de una conducta delictiva que no había sido planeada ni 
decidida por aquél y que de otra forma no hubiera realizado, adoptando al tiempo las medidas de 
precaución necesarias para evitar la efectiva lesión o puesta en peligro del bien jurídico protegido. En 
esos supuestos hemos proclamado la impunidad del comportamiento, pues un proceder policial con 
tal morfología lesiona los principios inspiradores del Estado Democrático y de Derecho, además de 
afectar negativamente a la dignidad de la persona y al libre desarrollo de su personalidad, fundamento 
del orden político y de la paz social según el artículo 10 de la Constitución, desconociendo incluso el 
principio de legalidad y la interdicción de la arbitrariedad de los Poderes Públicos, contenidos en el 
artículo 9.3 de la misma (STS 246/2023, de 31 de marzo con cita a la STS 1344/1994, de 21 de junio, 
entre otras). 

Por su parte, la STS 340/2016, de 6 de abril, con cita a la STS 253/2015, de 24 de abril que, a su 
vez, cita a la STS 395/2014, de 13 de mayo, señala que “el delito provocado se integra por una 
actuación engañosa del agente policial que supone una apariencia de delito, ya que desde el inicio 
existe un control absoluto por parte de la policía. Supuesto distinto es la actividad del agente 
tendente a verificar la comprobación del delito. No puede pues confundirse el delito provocado 
instigado por el agente con el delito comprobado a cuya acreditación tiende la actividad policía” y 
añade que "el delito provocado se integra por tres elementos: a) Un elemento subjetivo constituido 
por una incitación engañosa a delinquir por parte del agente a quien no está decidido a delinquir; b) 
Un elemento objetivo teleológico consistente en la detención del sujeto provocado que comete el 
delito inducido; c) Un elemento material que consiste en la inexistencia de riesgo alguno para el bien 
jurídico protegido, y como consecuencia la atipicidad de tal acción". 

19. El delito comprobado no es delito provocado. 

Su compañero y Vd. pertenecen a un grupo de investigación. Usando aplicaciones de 
compra y venta, se percatan que un anunciante vende pastillas de éxtasis. Conciertan 
una cita en la vía pública con él, haciéndose pasar por compradores. Llegado el día 
comprueban que efectivamente lo que vende esa persona es sustancia estupefaciente. 
Su jefe les indica que lo que acaban de realizar es ilegal, porque han provocado el delito. 
¿Está en lo correcto? 

En la STS 526/2019, de 31 de octubre, se expone la definición de delito provocado, señalando 
que, “se considera que ha tenido lugar una incitación por parte de la policía cuando los agentes 
implicados - ya sean miembros de las fuerzas de seguridad o personas que actúen según sus 
instrucciones- no se limitan a investigar actividades delictivas de una manera pasiva, sino 
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Es cierto, como hemos indicado, que la diligencia de reconocimiento fotográfico no está regulada 
en nuestra ley procesal, pero ello no es óbice para que, operativamente, aun cuando llevemos a la 
práctica diligencias que no se deberían realizar por ser procedente la práctica de otras (tal es el caso 
de la realización de diligencias de reconocimiento fotográfico con personas ya identificadas y 
detenidas en el que sería oportuno el acudir al reconocimiento en rueda), garanticemos los derechos 
que le asisten al detenido, esto es, procurar que el letrado defensor esté presente durante la realización 
de la diligencia de reconocimiento fotográfico cuando el que se debe de reconocer sea, precisamente, 
la persona del privado de libertad. 

En este sentido se pronuncia también FERNÁNDEZ-GALLARDO FERNÁNDEZ-GALLARDO 
cuando señala con respecto a la necesidad de asistencia letrada a un detenido sometido a una 
diligencia de reconocimiento fotográfico que, “[...] a salvo quedaría la posibilidad de que se realizase 
un reconocimiento fotográfico cuando la persona sospechosa ya está detenida. En este supuesto 
sí sería factible admitir que es precisa la presencia del que puede ser reconocido asistido de 
Letrado, pues cuando existe un sospechoso detenido si se sustrae la diligencia de 
identificación del control del Abogado defensor, puede comprometerse el derecho de 
defensa del investigado, si se tiende a sustituir el álbum de fotografías con el número más 
plural posible de clichés fotográficos por un número más reducido, sin dar oportunidad al 
Letrado de cómo controlar e impugnar la composición de la muestra fotográfica. El 
incumplimiento de tal formalidad podría provocar la nulidad de la diligencia, pero ello no determinaría 
la nulidad del posterior reconocimiento en rueda cumpliendo las exigencias y garantías legales y 
constitucionales” 7. 

68. Uso de fotografía de base de datos del DNI o DGT. 

Vd., en el curso de una investigación se pregunta, si pueda usar la foto de la base de 
datos del DNI para un reconocimiento fotográfico. ¿Y la de la base de DGT del 
permiso/licencia de conducción? 

La respuesta es sí, a ambas cuestiones. Por ejemplo, en la SAP Málaga 285/2019, de 15 de julio, 
la defensa dice que “las imágenes extraídas de la base de datos del DNI, que son manifiestamente 
diferentes del resto de fotografías de reseña. Violándose la legislación reguladora de la protección 
de datos, al incorporarse fotografías obtenidas del fichero del DNI”. La Audiencia responde que “la 
fotografía recabada de los archivos policiales del DNI, sin que ello suponga infracción alguna, al 
encontrarse dichas fotografías, en los archivos policiales, llevándose a cabo una diligencia 
policial, tendente a la investigación de un delito”. 

En la SAP Granada 605/2006, de 20 de octubre, es el propio tribunal el que indica que la Policía 
podía haber usado esa fotografía. Dice la Audiencia que “la Policía, al iniciar sus investigaciones, 
omitió comprobar sus avances en la identificación de los agresores gracias a lo que declararon los 
empleados del pub y olvidó requerir a los denunciantes para, al igual que se hizo con los demás 
testigos, intentar un reconocimiento fotográfico de al menos Ildefonso cuya fotografía tenían 
a su alcance tras extraerla de la base de datos del DNI […]”. 

En la SAN 16/2016, de 29 de abril, se hacen varios reconocimientos con fotos de la base del DNI, 
dándoles validez la autoridad judicial. Dice la Audiencia Nacional que “explicaron, además, los policías 

 
7 FERNÁNDEZ-GALLARDO FERNÁNDEZ-GALLARDO, J. A., “La asistencia letrada en las diligencias de investigación”. Anuario de Derecho 
Penal y Ciencias Penales, Volumen I, LXIX. Madrid: BOE, 2016., pág. 340. 
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“toda persona detenida o presa será informada por escrito, en un lenguaje sencillo y accesible, en 
una lengua que comprenda y de forma inmediata, de los hechos que se le atribuyan y las razones 
motivadoras de su privación de libertad, así como de los derechos que le asisten […]”. 

146. Información de derechos al detenido: ¿debemos calificar provisionalmente los hechos 
que se le atribuyen a la persona detenida? 

Vd. es el instructor de un atestado en el que una persona ha sido detenida por un delito 
menos grave de hurto. Se pregunta si en la información de los hechos que se le atribuyen 
al detenido debe calificarlos jurídicamente de forma provisional, o, por el contrario, la 
Policía no debe de calificar. 

La respuesta, pese a que a un policía no se le exige que sea jurista, es que debe de calificar de 
manera provisional los hechos, sin perjuicio, de que también se le informe al detenido de forma sucinta 
y comprensible de los hechos que se le atribuyen y que han provocado su detención. Así, por ejemplo, 
en el caso expuesto bastaría con informarle de que ha sido detenido por haberse llevado, sin hacer 
efectivo el pago, varios perfumes del Corte Inglés con un valor superior a 400 €, lo cual es constitutivo 
de un delito menos grave de hurto. 

Nuestro Tribunal Constitucional, en su STC 21/2018, de 5 de marzo, señala que, “la información 
que debe ser facilitada solo es suficiente si tiene un triple contenido: se ha de extender a los hechos 
atribuidos, a las razones motivadoras de la privación de libertad y a los derechos que, durante su 
detención, definen su estatuto personal. La información que la policía debe facilitar al detenido se 
extiende, por tanto, a los motivos jurídicos y fácticos de la detención; es decir, no solo debe 
identificar y calificar provisionalmente la infracción penal que se sospecha ha cometido la 
persona detenida, sino también los datos objetivos que permiten establecer una conexión 
lógica entre la conducta del sospechoso y el hecho investigado. No es suficiente, por tanto, con 
hacer referencia al hecho investigado, su lugar y fecha de comisión y su calificación jurídica 
provisional, sino que la información policial ha de poner también de manifiesto el fundamento de la 
conexión subjetiva y objetiva del detenido con el hecho ilícito que justifica la detención. En este 
sentido, y a ello se hace referencia acertadamente en la demanda de amparo, la Comisión Nacional 
de Coordinación de la Policía Judicial, en su reunión de 15 de julio de 2015, vigente ya la Ley Orgánica 
5/2015, de 27 de abril, fijó como contenido mínimo de la información policial que ha de facilitarse a 
los detenidos la que se refiere al lugar, fecha y hora de la detención y la comisión del delito, a la 
identificación del hecho delictivo, y también a los ‘indicios de los que se deduce la participación del 
detenido en el hecho delictivo’, indicios sobre los que ha de reseñarse su procedencia objetiva”. 

En conclusión, la Policía no es que pueda calificar, es que debe calificar provisionalmente los 
hechos que se atribuyen al detenido, lo cual, como resulta obvio, no vincula ni al fiscal ni al juez. 

147. ¿En qué consiste el derecho de acceso a las actuaciones policiales? 

El artículo 520.2 d) LECrim., introducido por la Ley Orgánica 5/2015, de 27 de abril, reconoce a 
toda persona detenida “el derecho a acceder a los elementos de las actuaciones que sean esenciales 
para impugnar la legalidad de la detención o privación de libertad’.  

Se trata de un derecho que debe ser entendido “de forma inescindible, complementaria e 
instrumental a los derechos a recibir información sobre las razones de la detención y a impugnar la 
legalidad de la detención” (STC 21/2018, de 5 de marzo, FJ 7). Además, como hemos apuntado en la 
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Por ello, insistimos, en los casos en que el requisitoriado se negara a salir de la habitación o nos 
negara la entrada, deberemos proteger cualquier posible vía de huida y acudir a la autoridad judicial en 
busca de la autorización habilitante para la entrada, descartando el uso de la fuerza o uso de llaves 
maestras para lograr nuestro propósito. 

246. Entrada en inmuebles: entrada en inmueble deshabitado en el que hay plantación de 
marihuana. 

Diferentes vecinos le informan a Vd. que, en un local próximo, donde no habita nadie, hay 
una plantación de Marihuana. El aspecto exterior del inmueble indica que las 
manifestaciones vecinales son ciertas, no es un domicilio. Desde un pequeño 
“ventanuco”, incluso se pueden observar alrededor de 100 plantas. Usted se pregunta, 
en el caso de conocer a ciencia cierta que ese local está deshabitado, al ser una 
propiedad privada, si podría realizar la entrada en el mismo, sin necesidad de 
autorización judicial. 

La respuesta es afirmativa. Así lo recoge, entre muchas, la STS 459/2021, de 27 de mayo. En los 
hechos probados de la sentencia los agentes acceden a una especie de palomar en la que encuentran 
una plantación de marihuana. El Tribunal avala el acceso sin autorización del juzgado, “[…]La entrada 
y registro en el inmueble situado en la CALLE000 n° NUM000 de Almería no incurre en 
quebrantamiento de garantías ni vulnera el derecho fundamental a la intimidad, y no ya porque 
viniera precedido de la autorización de quienes tenían disponibilidad y acceso al mismo, sino 
esencialmente porque no constituía un espacio que pudiera denominarse "domicilio", al no ser 
un ámbito de intimidad, dado que el único destino conocido de dicho inmueble es, además de la 
existencia de un palomar, completamente intrascendente para la investigación, la plantación ilícita 
de marihuana. Ello no es sólo algo que se constató tras la entrada y registro, sino que podía advertirse 
por la apariencia externa del edificio y por las manifestaciones expresas de los presentes, 
personas notoriamente relacionadas con el inmueble, que dijeron que allí no vivía nadie”.  

Lo que, en la sentencia, el recurso del abogado denominaba vivienda, no era más que un local que 
nadie habitaba, exclusivamente destinados a la explotación de la plantación en ellos alojada, por lo que 
no goza de la protección constitucional que corresponde al domicilio. En consecuencia, no cabe hablar 
de vulneración del artículo 18.1 CE, ni tampoco de obligada presencia de un morador en la diligencia 
llevada a cabo, esto hizo decaer también la alegada vulneración del artículo 24 CE. 

Pero, ¿qué es un domicilio para la jurisprudencia? 

Es domicilio, el lugar donde un individuo desarrolla su vida privada sin estar sujeto 
necesariamente a los usos y convenciones sociales, a salvo de invasiones o agresiones procedentes 
de otras personas o de la autoridad pública, aunque puede ceder ante la presencia de intereses que 
se consideran prevalentes en una sociedad democrática (autorización judicial, delito flagrante y propio 
consentimiento del morador). 

Según ha declarado el Tribunal Constitucional en su STC 22/1984, de 17 de febrero, resaltando 
el carácter de base material de la privacidad, el domicilio es un “espacio apto para desarrollar vida 
privada”, un espacio que “entraña una estrecha vinculación con su ámbito de intimidad”, “el reducto 
último de su intimidad personal y familia”39. El Tribunal Supremo, entre otras, en la STS 1108/1999, 

 
39 STC 22/1984, de 17 de febrero; STC 160/1991, de 18 de julio y 50/1995, de 23 de febrero; STC 69/1999, de 26 de abril; y STC 283/2000 
de 27 de noviembre. 
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25/200753). De ahí que, por su propia naturaleza y, sobre todo, por el momento en el que se 
produce, se integraría, no tanto en el contenido del derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones 
(art. 18.3 CE), cuanto en el que sería propio del derecho a la protección de datos (art. 18.4 CE). Pues 
bien, la vulneración del derecho fundamental a la protección de datos del acusado se habría 
producido si ese acceso se hubiera obtenido sin autorización judicial. Ello supondría una 
flagrante contradicción de la Ley 25/2007, de 18 de octubre, que en su art. 6.1 exige la 
autorización judicial a petición de cualquiera de los agentes facultados. Sin embargo, en el 
presente caso nada de eso ocurrió”. 

Además, debemos tener en cuenta el artículo 588 ter j LECrim. que señala que: 

 “1. Los datos electrónicos conservados por los prestadores de servicios o personas que 
faciliten la comunicación en cumplimiento de la legislación sobre retención de datos relativos a las 
comunicaciones electrónicas o por propia iniciativa por motivos comerciales o de otra índole y que 
se encuentren vinculados a procesos de comunicación, solo podrán ser cedidos para su 
incorporación al proceso con autorización judicial.  

2. Cuando el conocimiento de esos datos resulte indispensable para la investigación, se 
solicitará del juez competente autorización para recabar la información que conste en los 
archivos automatizados de los prestadores de servicios, incluida la búsqueda entrecruzada o 
inteligente de datos, siempre que se precisen la naturaleza de los datos que hayan de ser conocidos 
y las razones que justifican la cesión”. 

304. Listado de llamadas: comprobación en el teléfono móvil. 

Vd. se pregunta si es legal el acceso al teléfono móvil del investigado a los solos efectos 
de comprobar el listado de llamadas (recibidas/realizadas). 

Sin la debida autorización judicial o sin el consentimiento del investigado en presencia letrada, la 
respuesta es que no. Podríamos aplicar casi la misma argumentación ofrecida para la solicitud del 
listado a las compañías telefónicas y además indicar que también se puede vulnerar el derecho a la 
intimidad del investigado (artículo 18.1 CE).  

Sobre este particular, en la STS 465/2010, de 13 de mayo, en un delito de tráfico de drogas se 
anula la prueba obtenida (y como consecuencia se consigue la absolución de los investigados) por los 
policías que accedieron al listado de llamadas de un teléfono que presumiblemente era de un 
investigado sin la debida autorización del Juez.  

El artículo 588 sexies b LECrim indica que “la exigencia prevista en el apartado 1 del artículo 
anterior54 será también aplicable a aquellos casos en los que los ordenadores, instrumentos de 
comunicación o dispositivos de almacenamiento masivo de datos, o el acceso a repositorios 
telemáticos de datos, sean aprehendidos con independencia de un registro domiciliario. En tales 

 
53 Ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación de datos relativos a las comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de 
comunicaciones. 

54 Artículo 588 sexies a LECrim. establece que: “1. Cuando con ocasión de la práctica de un registro domiciliario sea previsible la 
aprehensión de ordenadores, instrumentos de comunicación telefónica o telemática o dispositivos de almacenamiento masivo de 
información digital o el acceso a repositorios telemáticos de datos, la resolución del juez de instrucción habrá de extender su razonamiento 
a la justificación, en su caso, de las razones que legitiman el acceso de los agentes facultados a la información contenida en tales 
dispositivos. 2. La simple incautación de cualquiera de los dispositivos a los que se refiere el apartado anterior, practicada durante el 
transcurso de la diligencia de registro domiciliario, no legitima el acceso a su contenido, sin perjuicio de que dicho acceso pueda ser 
autorizado ulteriormente por el juez competente”. 
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447. Si la caravana se halla en movimiento, ¿es posible registrarla? 

Hay quienes manifiestan que si la caravana se encuentra en movimiento sí es posible el registro, 
pero tal planteamiento no tiene base legal alguna. Esto es, no se hallará normativa alguna o sentencia 
que diga: “en el presente caso, la caravana iba en movimiento, por lo que fue desposeída de la anterior 
inviolabilidad de la que gozaba media hora cuando estuvo estacionada en el camping”. 

En consecuencia, reiteramos que una caravana será domicilio siempre que posea lo 
indispensable para constituir morada del usuario y sea utilizada para tal fin, ya sea detectada 
en ruta, ya parada en un semáforo o ya estacionada en un área de servicio. 

Desde antaño este concepto está fuera de toda disputa, como acredita el Supremo en su Roj: STS 
13585/1994 de 19 de septiembre, que ya dictaminó que “Ha de rechazarse pues la teoría que sólo 
atribuye la función domiciliaria a la caravana que se encuentra aparcada o acampada, no a 
la que está en movimiento, porque esa sutil distinción, por problemática, además de injusta y 
contraria al espíritu constitucional, crearía enormes dificultades de caso concreto”. En igual sentido 
la Roj: STS 2350/1994, de 11 de abril, que señala respecto de una caravana “sin que su carácter 
itinerante pueda excluir tal condición domiciliaria”. 

Sirva de ejemplo también la interesante SAP Salamanca, Secc. 1ª, 6/2016, de 8 de junio, donde 
agentes de la Guardia Civil realizando un control antidroga, dieron el alto a una caravana. El excesivo 
nerviosismo del conductor, el hecho de que se estuviera liando un cigarro-porro, el hallazgo en el 
cacheo de una cantidad de dinero llamativa, así como los claros indicadores del perro, hicieron que los 
agentes decidiesen hacer bajar al ocupante y proceder, de propia autoridad, a entrar y registrar la 
autocaravana.  

En su interior hallaron una abundante cantidad de droga de diseño, marihuana, así como dinero, 
básculas y diferente utillaje. Se dio la circunstancia de que la furgoneta era de alquiler y que el acusado 
llevaba unos pocos días viajando con ella desde Alemania, con destino a un festival de música 
electrónica, cuando fue interceptado. 

La causa fue instruida por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Ciudad Rodrigo 
(Salamanca) [DPPA 436/14] y el acusado que circulaba con la caravana llegó a ingresar 4 meses en 
prisión provisional. 

Sin embargo, la Audiencia Provincial terminó absolviendo al acusado, al dictaminar que: “[...] la 
furgoneta caravana Mercedes Benz 410 en la que viajaba el aquí acusado tenía claramente la 
condición de autocaravana, que ha de reputarse domicilio, entendido dicho término, en el 
sentido antes expuesto, y ello en razón de la función que la misma desarrollaba y para la que estaba 
además habilitada, ya que poseía lo necesario o indispensable para constituir la morada de su 
usuario, dormitorio, cocina, aseo, mobiliario, etc.” 

Por lo que respecta al hecho de que el acusado no fuera el propietario del vehículo, sino que 
simplemente lo tuviera alquilado, resultó también indiferente; pues esta circunstancia no le resta un 
ápice de protección. Según la Audiencia se trata de una morada de igual modo: “Y de hecho estaba 
siendo usada al menos temporalmente por el conductor para tal función. [...]es claro que el vehículo 
registrado era una autocaravana o furgón vivienda, que ha de considerarse como domicilio en los 
términos ya expresados en el Fundamento anterior, puesto que como tal lo usaba el propietario en 
el viaje que estaba realizando. [...] Por todo lo cual la diligencia de entrada y registro es nula de 
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SOBRE OTRAS CUESTIONES PRÁCTICAS OPERATIVAS 

523. La citación policial: la calidad en la que es citada una persona. 

A la hora de realizar las citaciones policiales en el curso de una investigación de carácter penal, 
debemos tener en cuenta que, si sobre la persona citada recaen indicios racionales de participación 
en el hecho delictivo que estemos investigando, su citación lo debe ser en calidad de investigado o, en 
su caso, proceder a su detención en aplicación de cuanto dispone el artículo 492.4º LECrim. Lo que 
nunca se debe hacer es citar a la persona sobre la que recaen los indicios de participación en calidad 
de testigo para, una vez oído en declaración, informarle de su condición de investigado o proceder a 
su detención y puesta a disposición judicial. 

Cuestión distinta es que no tengamos sospechas sobre la participación en el hecho investigado 
por parte de la persona que ha sido citada en calidad de testigo y en el curso de su declaración 
aparezcan serios indicios de que la misma esté implicada en los hechos. En este caso concreto, lo que 
deberíamos hacer es suspender la toma de declaración, informarle de su nueva condición como 
investigado y de los derechos que en dicha condición le asisten. Además, todo lo actuado con 
respecto a esta circunstancia debe quedar perfectamente diligenciado en el cuerpo del atestado. 

Nuestro Tribunal Constitucional en su conocida STC Pleno, 47/2022, de 24 de marzo, recuerda 
que “no debe pedirse al imputado (hoy hablaríamos de investigado) simple declaración 
testifical cuando de las diligencias practicadas pueda fácilmente inferirse que contra él ya 
existe sospecha de haber participado en la comisión de un hecho punible”. También insiste 
nuestro tribunal de garantías en “la necesidad de dar entrada en el proceso al imputado desde su 
fase preliminar de investigación (…) a los fines de garantizar la plena efectividad del derecho a la 
defensa y evitar que puedan producirse contra él, aun en la fase de investigación, situaciones 
materiales de indefensión”. 

Por lo tanto, cuando existan indicios racionales bastantes para creer que la persona a la que 
citamos ha tenido participación en la comisión del hecho delictivo investigado su citación solo lo podrá 
ser como investigada, en ningún caso como testigo. Somos conscientes de que la citación como 
investigado activa la garantía procesal de no acogerse a su derecho a no declarar, pero también lo 
somos del hecho de que una investigación no se debe sustentar en la declaración de quien se le 
presume autor de la misma. 

524. La citación policial: la forma correcta de realizar la citación policial. 

Fuera de los casos de tramitación de juicios rápidos por delito o inmediatos por delitos leves de 
os que ya dispones de formularios estandarizados de citación, hay casos en los que en el curso de una 
investigación debemos citar a una persona para comparecer en dependencias policiales bien en 
calidad de testigos bien en calidad de investigada. Pero ¿cómo deberíamos hacer la citación para que 
cumpliera todas las exigencias legales?  

Para asegurarnos que nuestra citación cumple con todas las garantías legales nos basta con 
acudir al artículo 175 LECrim. del que podemos extraer que la cédula de citación contendrá: 

a. Expresión del instructor del grupo de Policía Judicial que lleve la investigación y haya 
acordado la investigación, de la fecha de ésta y atestado policial en el que se haya acordado 
la citación. 
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